
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Noviembre quince de dos mil veintitrés 

 
Asunto: EJECUTIVO  

Ejecutante CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO  

C.C. 1.017.217.441 

Ejecutado JUAN PABLO PINEDA JIMENEZ C.C. 1.036.637.395 

Radicado 05001-31-03-015-2023-00238-00 

Asunto No accede a levantamiento de medidas cautelares 

 

Al revisar la solicitud de medidas cautelares, encuentra el despacho que las mismas 

no se enmarca en ninguno de los numerales contenidos en el artículo 597 del C.G.P., 

y si bien el demandado ha tachado de falsos los títulos y ha enunciado la existencia 

de denuncias realizadas en contra del demandante, también es cierto que dichos 

argumentos son el fondo de la discusión del presente trámite y deberán probarse, 

momento en el cual de ser procedente se procedería a emitir las ordenes a que haya 

lugar. 

 

Por último, se pondrá en conocimiento de las partes las respuestas a las 

comunicaciones remitidas allegadas por parte de las entidades bancarias Bancolombia 

S.A. y Banco Falabella.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO ACCEDER a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

elevadas por el demandado por cuanto la petición no se enmarca en el contenido del 

artículo 597 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes las respuestas allegadas a las 

comunicaciones remitidas por parte de Bancolombia S.A. y del Banco Falabella. 

 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

S.Q. 
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